
 

 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
PREFECTURA NACIONAL NAVAL 

Disposición Marítima N° 71 

 

Montevideo, abril 16 de 1998.- 

ESTACIONES DE SERVICIO DE BALSAS SALVAVIDAS INFLABLES 

VISTO: La Resolución A.761(18) de la Organización Marítima Internacional de fecha 4 

de noviembre de 1993, recomendando sobre las condiciones para la aprobación de las estaciones 

de servicio de balsas salvavidas inflables.------------------------------------------------------  

 RESULTANDO: La existencia en la República Oriental del Uruguay de estaciones de 

servicio de balsas salvavidas inflables para el funcionamiento de las cuales es necesario actualizar 

la norma existente.--------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: I) Que por Ley N° 14.780 de fecha 10 de mayo de 1978, la 

República Oriental del Uruguay es miembro de la Organización Marítima Internacional.--------- 

    II) Que de acuerdo con lo establecido por Ley 14.879 del 23/IV/79, 

Capítulo III, Regla 19, Párrafo 8, se prevé el servicio periódico de las balsas salvavidas inflables 

por una estación aprobada.------------------------------------------------------------ 

    III) Que por Decreto del Poder Ejecutivo N° 302/983 del 6 de 

setiembre de 1983, se le confieren atribuciones a la Comisión Técnica de la Dirección Registral y 

de Marina Mercante, en lo atinente a inspección de establecimientos y talleres navales.-------- 

 

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL 

D I S P O N E: 

1.- Cancélase Disposición Marítima N° 24.---------------------------------------------------------------- 

2.- Cométase a la Dirección Registral y de Marina Mercante a través de su Comisión Técnica, las 

tareas relacionadas con el cumplimiento de la Resolución OMI A 761 (18) "Recomendaciones 

sobre las condiciones para la aprobación de estaciones de servicio de balsas salvavidas 

inflables".-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

  CONTRA ALMIRANTE 

      CARLOS A. GIANI FERRERI 

               Prefecto Nacional Naval 
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